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CONCEJO DE BOGOTA D.C.
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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:



021
LUGAR:                                           
Recinto Los Comuneros 
FECHA:




30 de abril  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:


9:00 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:                9:05 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:          10.00 a.m.
HORA DE FINALIZACIÓN:

11:10 a.m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Citación a debate de Control Político 

Proposición 546 del 18 de noviembre de 2010, Tema Priorizado “Bloqueos el Sistema Transmilenio”. Citante. Bancada Partido Pacto.
4. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
5. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, JORGE DURÁN SILVA.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de tres (3) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, no hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, CARLOS PÉREZ PARRA, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ.
Siendo las 9:05 se decreta un receso hasta por veinte (20) minutos.

:
Siendo las 10 a.m., se levanta el receso.

Contestan el segundo llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE DURÁN SILVA, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de nueve (9) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum decisorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales CARLOS PÉREZ PARRA, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ.
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan ANDRÉS CAMACHO CASADO, ORLANDO PARADA DÍAZ.
De otras comisiones ingresan los honorables concejales CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, CELIO NIEVES HERRERA, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, EDWARD ANÍBAL ARÍAS RUBIO, HENRY CASTRO, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, LILIANA DE DIAGO, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, JOSÉ FERNANDO ROJAS SILVA, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, FELIPE RÍOS LONDOÑO.
Presentaron excusa los honorables concejales JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERIA LORZA, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCÍA, JAIME CAICEDO TURRIAGO.
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: 
COMANDANTE ZONA NORTE POLICÍA DE TRÁNSITO, Mayor Richi Sanabria Vargas; GERENTE TRANSMILENIO, Jairo Fernando Páez Mendieta; DELEGADO VEEDURÍA DISTRITAL, Carlos Julio Piedra; COMANDANTE POLICÍA DE TRÁNSITO, Mayor Yesid Ariza B; SUBDIRECTOR MOVILIDAD CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, Jaime Noy Fonseca; SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD, Fernando Álvarez Morales; SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO, Olga Lucía Vásquez Nieto; PERSONERO DELEGADO, Heráclito Landínez S.
Invitados: GERENTE EMPRESA S199 S.A., Jhon Fredy Piñeros; GERENTE SI02 S.A., Daniel Cabuya Peña.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado.

3.  CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
Proposición 546 del 18 de noviembre de 2010, Tema Priorizado “Bloqueos el Sistema Transmilenio”. Citante. Bancada Partido Pacto.
El Honorable Concejal Javier Manuel Palacio Mejía denuncia que la candidatura de Sandra Jaramillo está siendo apoyada por el Fondo de Vigilancia, aunque salió de esa entidad con cuestionamientos administrativos y no se deben utilizar recursos públicos en campañas políticos, por ello solicita que los Organismos competentes inicien investigación.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Pacto Carlos Pérez Parra manifiesta que el debate tiene un carácter propositivo y obedece a la preocupación que suscita la proliferación de los bloqueos en el Sistema Transmilenio y en su intervención analizará los motivos y protocolos existentes.
Indica que Transmilenio es el segundo medio de transporte en Bogotá, después de los taxis; transportó en el 2010, aproximadamente 3 mil 025 millones de pasajeros, en un recorrido de 27 kilómetros. Los bloqueos registrados en 2009 fueron 190, en 2010, fueron 219, notándose un incremento y obedecen a protestas por motivos ajenos al servicio en un 73% y por inconformidad de los usuarios por el servicio prestado en un 27%. Los protocolos que siguen las entidades distritales depende de si se conoce previamente y en ese caso, se emite una alerta previa a la Defensoría del Pueblo y ese día se hace un monitoreo de la situación y se lleva a cabo una concertación con los manifestantes. Cuando la protesta es espontánea trae consecuencias graves para la movilidad de la ciudad y para los pasajeros que incluso pueden llegar a perder su empleo y las estaciones colapsa, así mismo se genera un aumento de posibilidad de robos.
Advierte que no se opone a que se surtan procesos de concertación, no obstante, considera que esa herramienta hace que el Sistema sea vulnerable, porque los ciudadanos encuentran un medio efectivo para ser atendidos, siendo un medio de hecho que no puede seguir admitiéndose. Adicionalmente el Código de Policía de Bogotá tiene previstos los bloqueos como una contravención que no tiene mayores sanciones si no existe un daño en el vehículo, por lo tanto, se debe modificar para que tenga efecto sancionable. Solicita que los funcionarios de la Administración resuelvan las siguientes preguntas: ¿Cuántas veces se ha aplicado el Código de Policía? ¿Cuántas sanciones se han aplicado? ¿Cuál es la solución que proponen las autoridades para controlar los bloqueos?
El Honorable Concejal Celio Nieves Herrera señala que otra forma de bloqueo es la producida por la continua reparación de las losas de transmilenio en la Avenida Caracas y la Autopista Norte, por lo tanto, se deben buscar los responsables y es el relleno fluido  de Enrique Peñalosa, porque esa reparación le ha costado a los bogotanos $51 mil millones, es decir el 45% del costo total de esa obra que fue $133 mil millones.

El Honorable Concejal Jorge Durán Silva sostiene que el Código de Policía es letra muerta al no tener poder coercitivo, debido a que no se pueden imponer sanciones económicas ejemplares, toda vez que el Código de Policía Nacional no lo permite, pues fue expedido bajo el Gobierno de Carlos Lleras Restrepo, En la actualidad el Congreso está estudiando su reforma con el Código de Convivencia. Destaca que en otras grandes ciudades del mundo también bloquean el Metro. Señala que en Bogotá el diseño del Sistema Trasmilenio permite esta situación, de la mano de la falta de tolerancia de los ciudadanos y no precisamente por falta de autoridad.

La Secretaria Distrital de Gobierno, Olga Lucía Vásquez Nieto responde que los bloqueos en lo corrido en 2011 suman 37, cifra que al compararla con el primer semestre de 2010, 50, muestra una disminución. En lo relacionado a los protocolos la Administración tiene el artículo 10 del Código de Policía que dispone que al afectarse la movilidad se debe dar aviso y en la Empresa Trasmilenio se tiene que debe darse aviso a la policía; hacer gestiones de convivencia entre la Secretaría Distrital de Gobierno y la Personería para manejar el bloqueo, así como medidas para restituir el orden público. No obstante, reconoce que el Código de Policía es débil, por lo cual, no hay acciones legales contra las personas generadoras de bloqueos, Este año se ha desarrollado el ejercicio para individualizar a quienes aparecen en los videos, como en el caso de San Andresito, sin embargo, al interponer los denuncios correspondientes ante la Fiscalía, pero por ser un delito menor no se procedió.
En el Código de Convivencia que se está construyendo en el Congreso la Administración ha participado con la realización de un foro distrital que concluyó en solicitar incrementar las multas. El proyecto de ley tiene dificultades en el trámite y es un tema que requiere el país para dar herramientas a las autoridades.
Igualmente, se creó la Comisión de Seguridad para Transmilenio en noviembre de 2010, ha sesionado cinco veces con el propósito de ajustar detalles frente a los bloqueos y está compuesto por la Secretaría Distrital de Gobierno, la Empresa Transmilenio y la Comandancia de la Policía Metropolitana. Las estrategias acordadas son: Capacitación al personal sobre control al acceso; colocar más vehículos en estaciones donde hay más flujo de pasajeros; capacitación a la Policía; subir las barandas en las estaciones; socialización a la comunidad sobre los servicios de Transmilenio; actualización de twiter para conocer los problemas en línea.
El martes en los consejos de seguridad se establecen las posibles marchas para tener listos desvíos y manejo de tráfico e información de inteligencia que identifica los paros o bloqueos por anticipado.
El Presidente levanta la sesión donde se debatió la proposición 546 del 18 de noviembre de 2010, Tema Priorizado “Bloqueos el Sistema Transmilenio”. Citante. Bancada Partido Pacto.
Siendo las 11:10 a.m., se levanta sesión del 30 de abril de 2011.

SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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